
 
 

 

 
 

 
 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA I:   
 SIN MOVIMIENTO: 

 
 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA II:  

 CASO EFE: 

o Femenino de 8 años de edad con residencia en Tlaquiltenango, 
inicio de síntomas 02/04/2020, inicio de exantema 03/04/2020, 

solicitud de atención medica y toma de muestra 06/04/2020 
pendiente resultado, unidad notificante CS Tlaquiltenango, SSA, 

JSII.  
o Femenino de 1 años de edad con residencia en Tlaquiltenango, 

inicio de síntomas 02/04/2020, inicio de exantema 03/04/2020, 
solicitud de atención medica y toma de muestra 06/04/2020 

pendiente resultado, unidad notificante CS Tlaquiltenango, SSA, 
JSII. (Caso sin asociación epidemiológica al anterior) 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA III: 
 CASO EFE: 

o Masculino de 9 meses de edad con residencia en Yautepec, inicio 

de síntomas 01/04/2020, inicio de exantema 04/04/2020, 
solicitud de atención medica 06/04/2020 y toma de muestra 

07/04/2020 pendiente resultado, unidad notificante CS Yautepec, 
SSA, JSII. 

 
 

 
 

 

 

REPORTE UIES 08/04/2020 

MONITOREO DE INTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA 
(Corte a las 09:00 hrs) 



 
 

 

 
 

 
 

 
SOL DE CUERNAVACA. 

 Asintomáticos, 30% de contagios por Coronavirus 
El 30 por ciento de los pacientes de Covid-19 pasará sin pena ni gloria 

por los síntomas que trae consigo este padecimiento, señaló el doctor 
Alejandro Flores Sánchez, investigador del Instituto de Biotecnología de 

la UNAM e integrante de la Academia de Ciencias de Morelos, pero esta 
ausencia de síntomas no significa que no tengan capacidad de 
contagiar a otros. 

“Un paciente que no presenta síntomas de Covid-19 tendrá un periodo 
de contagio de 14 días, pero puede pasar los primeros cuatro días 

contagiando a otros sin ser un caso confirmado, en el caso de aquellos 
que presenten sintomatología leve o moderada que no requerirán 

hospitalización tendrán un periodo de contagio de 21 días antes de ser 
catalogado como paciente recuperado”, señaló. 

Insistió en que “el 80 por ciento no requerirá hospitalización, pero el 50 
por ciento presentará síntomas moderados a leves y el 30 por ciento 

pasará sin pena ni gloria por el padecimiento”. 
El investigador refiere que se tiene dos formas de confirmar que un 

paciente ha dejado de ser portador de virus, una es la prueba 
“serológica y la molecular, en ésta última que es la que se aplica para 

confirmar al paciente, se realiza un conteo viral para saber si aún 
existen virus en el cuerpo o ya son muy bajos o nulos”. Este en el caso 
de las pruebas “finas”, pero también está la evaluación del paciente si 

sus signos vitales han regresado a la normalidad y su organismos está 
respondiendo de forma habitual. 

Del 15 por ciento que requirió hospitalización podría tener secuelas en 
el sistema respiratorio debido “al proceso inflamatorio que produjo el 

combate del sistema inmunológico contra el virus, el sistema 
respiratorio es muy plástico y puede recuperarse pero puede ser que ya 

no se tengan título viral y el paciente fue dado de alta, entonces esa 
reducción de al menos el 30 por ciento de la capacidad pulmonar puede 

traer consecuencia letal aún después de salir del hospital”. 

 

REPORTE UIES 08/04/2020 

MONITOREO DE MEDIOS 
(Corte a las 09:00 hrs) 



 
 

 

Se desconoce cuántos pacientes sobrevivirán después de estar en 
terapia intensiva pues dependerá de “la edad, su salud previa, si tiene 

comorbilidades, males respiratorios, algún daño orgánico, si fuman”. 
El coronavirus llegó al país dede Italia, Estados Unidos, Alemania, 

Francia y España “se ha visto que el virus muta poco y es buena 
noticia”. 

 
 Ya son 4 decesos por Coronavirus en Morelos 

El titular de la Secretaría de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas 
informó que este martes 7 de abril, en Morelos se han confirmado 29 

casos por coronavirus; 80 sospechosos; 162 descartados y 4 
defunciones. 
Cantú Cuevas refirió que los contagios se han registrado en 

Cuernavaca, Temixco, Tetecala y Yautepec, de los cuales 13 de los 
pacientes confirmados se encuentran en el IMSS. 

De estos cuatro fallecimientos, dos se localizaron en el municipio de 
Temixco, uno en Cuernavaca y otro en Yautepec, los 29 casos 

confirmados los concentra el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), con 13 casos, contabilizando algunos que se encuentran 

recibiendo atención en el Hospital Médico La Raza. 
“Sobre este brote que mencionan que surgió en el IMSS de Plan de 

Ayala y que refieren a médicos y enfermeras contagiadas no tenemos 
información alguna, mañana el Delegado estará aquí para explicar”. 

La Comisión para la Protección de Riesgos Sanitarios en el Estado 
(Coprisem), a través de la doctora Asunción Virginia Muñóz, dijo que ya 

han notificado a 103 establecimientos que ofrecen servicios funerarios 
para que atiendan los lineamientos para el manejo de cadáveres 
confirmados o sospechosos de Covid-19. 

Por ellos las autoridades de salud llaman a la población no salir de casa 
y seguir las indicaciones de prevención para evitar la propagación de 

más contagios. 
Cabe destacar que el día de ayer se dio a conocer que cinco casos por 

Covid-19 se encuentran recuperados. 
Por otra parte la Doctora Asunción Virgina de los Servicios de Salud, 

aseguró que se han notifica a 103 establecimientos de servicios 
funerarios sobre el manejo de cadáveres confirmados o sospechosos de 

COVID-19, quienes se encargarán del manejo y traslado del cuerpo. 



 
 

 

Cada funeraria deberá utilizar el equipo necesario y éste se deberá 
desechar como residuos peligrosos, sin cortejos fúnebres los cuales no 

deberán durar más de 4 horas, con menos de 20 personas y la caja 
debe estar cerrada; el cuerpo debe ser trasladado lo más rápido posible 

a la zona mortuoria y de preferencia debe ser cremado. 
 

 Coronavirus: Detienen a comerciantes por no acatar medidas 
sanitarias 

Este martes se registraron las primera detenciones de 
comerciantes que se negaron a suspender sus actividades comerciales. 

Lo anterior como parte del operativo de Alerta Sanitaria que realiza el 
Gobierno Municipal de Cuautla para evitar en el mayor caso posible el 
contagio del coronavirus Covid-19. 

En esta ocasión fue en el Pasaje de la Estrella Roja, en el primer cuadro 
de la ciudad, en donde autoridades solicitaron a los comerciantes el 

que retiraran su mercancía del pasillo para dejar el paso libre y no se 
generaran aglomeraciones. 

Sin embargo, la propietaria de un negocio junto con su hijo hicieron 
caso omiso al llamado lo que provocó que el director de Industria y 

Comercio, Delfino Morales Marín diera la orden de decomisar la 
mercancía. 

Ante ello, la propietaria del lugar lo tomó mal y empezó, junto con su 
hijo, a agredir física y verbalmente a los elementos policíacos. 

Esto hizo que fueran detenidos y puestos a disposición de la Policía 
Municipal. 

En tanto, el resto de los comerciantes, decidieron meter su mercancía 
para evitar mayor problema con la autoridad, acatando las 
disposiciones federales. 

 
DIARIO DE MORELOS. 

Retira Facultad de Medicina de la UAEM a residentes de 
hospitales 

Cuernavaca, Morelos.- Autoridades de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) anunciaron el 

retiro de todos sus estudiantes que se encuentran en hospitales como 
residentes, la medida fue aplicada desde ayer y hasta el próximo 30 de 

abril del presente año.  



 
 

 

En un comunicado de prensa firmado por la directora de la unidad 
académica, Vera Lucia Petricevich, se realizó el anuncio y señaló que es 

con el fin de salvaguardar el estado de salud de toda la platilla 
estudiantil activa en campos clínicos.  

Se detalla que el pasado 18 de marzo en sesión extraordinaria del 
Subcomité de Medicina acordaron que todos los internos de pregrado 

estarían alejados de urgencias y pacientes con COVID-19.  
A pesar de lo anterior, los internos realizaban actividades dentro de los 

hospitales sin contar con capacitación y equipo adecuado, por lo que 
decidieron retirar al alumnado, en tanto cambian las condiciones.  

“La Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos se ve en la necesidad de separar de sus actividades a todos los 
internos de las clínicas a partir del día 07 de abril  hasta el 30 de abril, 

fecha en la cual se revisará la reincorporación al internado de pregrado 
en las instituciones de salud una vez que haya pasado la contingencia 

del COVID-19”, 
señalan en su página oficial 

Además, informaron que durante este período realizarán capacitación a 
específica a distancia para los internos sobre el COVID-19, y darán 

continuidad al programa académico del interinato de pregrado.  
Finalmente, cabe destacar que ayer por la mañana el presidente de la 

FEUM, Erik González García, informó que eran cerca de 70 estudiantes 
los que estaban en diferentes hospitales de la entidad, y solicitó 

garantías para sus compañeros con la finalidad de prevenir contagios.  
 

 Llama Salud a la población a mantenerse en casa ante aumento 
de contagios 
Cuernavaca, Morelos.- Con el llamado urgente a quedarse en casa, el 

secretario de Salud, Marco Cantú Cuevas, dio a conocer un aumento 
considerable de casos positivos a COVID-19 en Morelos, suman 29. 

En conferencia de prensa, el titular de la Secretaría de Salud informó 
que aumentó a 29 el número de casos positivos por COVID-19, suman 

cuatro decesos y hay 80 casos sospechosos. 
Miguel Eroza Osorio,  vocero en el tema de coronavirus, informó que 

poco a poco comienza el aumento de contagios, por ello el insistente 
llamado a la población a quedarse en casa. 



 
 

 

Detalló que de un día a otro aumentaron 13 casos. Estos casos están 
distribuidos en Cuernavaca, Temixco, Yautepec, Cuautla, Tetecala, 

Jojutla y Tlaquiltenango. 
Los pacientes son atendidos en hospitales del IMSS, ISSSTE, SSM y 

privados.  
Otros pacientes están en aislamiento domiciliario, pero bajo vigilancia 

médica 
Eroza Osorio explicó que algunos de los casos nuevos corresponden a 

pacientes que acudieron a la Ciudad de México y ya han sido referidos 
a Morelos. 

Cantú Cuevas aseguró que en los próximos días irán en aumento los 
casos, por lo que es importante mantener el aislamiento domiciliario, 
quedarse en casa y, si tienen que salir deben seguir todas las 

indicaciones de las autoridades como mantener la sana distancia y 
lavarse las manos con agua y jabón. 

29 
infectados. 

80 
sospechosos. 

162 
descartados. 

4 
defunciones. 

 
 Van 141 muertes y casi 2 mil 800 casos de coronavirus en 

México 
José Luis Alomía Zegarra, director general de Epidemiología y 
representante de la Secretaría de Salud federal, indicó que hasta el 

corte de este martes, en México se han registrado 2 mil 785 casos 
positivos de coronavirus y un total de 141 muertos. 

Asimismo, dijo que hay 7 mil 526 casos sospechosos y 15 mil 099 
negativos. 

Autoridades mantienen el llamado a toda la población a mantenerse en 
sus hogares, para reducir la exposición a los contagios. 

 



 
 

 

Imparten capacitación a personal de agencias funerarias para evitar 
propagación del COVID-19 

Temixco, Morelos.- Ante la contingencia que se vive por el tema del 
COVID-19, la Fiscalía General del Estado de Morelos impartió una 

capacitación a prestadores de servicios funerarios, para evitar una 
posible propagación del virus. 

En la capacitación se habló sobre el manejo de cadáveres con 
diagnóstico o sospecha de infección por el llamado Coronavirus. 

Fueron cerca de 100 representantes de agencias funerarias los que se 
dieron cita en la capacitación que tuvo como objetivo darles a conocer 

las normas y lineamientos para el tratamiento de cadáveres y las 
disposiciones para hacer frente a la pandemia, esto con la finalidad de 
cumplir con las normas de la Ley Federal de Salud. 

Y es que, pese al delicado momento que se vive, no existe información 
documentada al momento, sobre el riesgo de infección a partir de 

cuerpos de personas fallecidas por el virus, pues los cadáveres pueden 
ser un riesgo de infección para las personas que entren en contacto con 

ellos, por lo que serán tratados de acuerdo al reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Cadáveres de Seres Humanos. 
Entre las recomendaciones está que los prestadores de servicios 

deberán extremar las acciones de limpieza a través del lavado de 
manos, uso de guantes, cubrebocas, bata impermeable con manga 

larga y anteojos y lavarse las manos después de manipular los cuerpos. 
Además, se estableció que no deberán realizar actuaciones de limpieza 

ni intervenciones de tanatopraxia o tanatoestética sobre el cadáver, si 
no se puede garantizar el uso correcto de equipo de protección 
personal apropiado, y si no se cuenta con equipo de protección 

personal y capacitación adecuada, no se deberá realizar 
embalsamamiento. 

Por último, se estableció que por disposiciones no podrán realizarse 
acciones de velación y se limitará la presencia de familiares. 

 
 Registra el Popocatépetl 130 exhalaciones 

En las últimas 24 horas, mediante el sistema de monitoreo del volcán 
Popocatépetl se identificaron 130 exhalaciones acompañadas de vapor 

de agua, gases volcánicos y ligeras cantidades de ceniza y una 



 
 

 

explosión menor, ayer a las 23:42 horas. También se registraron tres 
sismos vulcanotectónicos ayer a las 12:33, 12:38 y 12:39 h con 

magnitud calculada de 2.1, 1.4 y 2.1, respectivamente. Finalmente, se 
contabilizaron 281 minutos de tremor. 

Durante la noche se observó ligera incandescencia sobre del cráter. 
Al momento de este reporte se han presentado emisiones de gases 

volcánicos y ligeras cantidades de ceniza que se dispersan al norte. 
El Cenapred exhorta a NO ACERCARSE al volcán y sobre todo al cráter, 

por el peligro que implica la caída de fragmentos balísticos y, en caso 
de lluvias fuertes, alejarse de los fondos de barrancas por el peligro de 

flujos de lodo y escombro. 
El Semáforo de Alerta Volcánica del Popocatépetl se encuentra en 
AMARILLO FASE 2.   

 
 Anticipan incremento de incendios en Morelos 

Datos del Centro Estatal de Emergencias y Contingencias Ambientales 
(CEECA) de la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SDS) señalan que 

son 72 incendios forestales hasta la fecha, y se mantiene activo uno al 
norte de Cuernavaca. 

Los incendios forestales en Morelos continúan en aumento, derivado de 
las condiciones climáticas que han favorecido la presencia de estos 

siniestros, según informaron autoridades de este centro estatal que se 
mantiene en trabajos al norte de Cuernavaca, en la zona conocida 

como el paraje “El encinar”, en Santa María Ahuacatitlán. 
El director Miguel Ángel Rodríguez Guerrero, explicó que, a la fecha, el 

número de incendios asciende a 72, con una afectación que supera las 
500 hectáreas, y que prevén que las conflagraciones continúen en 
ascenso para los siguientes días. 

Datos de este Centro precisan que los municpios mayormente 
afectados por incendios son en primer lugar Huitzilac, Tepoztlán, 

Tlalnepantla, Xochitepec, Cuernavaca y Yautepec, lugares donde se han 
logrado atender y controlar, y siendo los primeros tres los de 

principales afectaciones. 
Las actividades ilícitas como el cambio de usos de suelo, la tala ilegal y 

vandalismo son las causas principales que originan incendios forestales 
en Morelos, superando ya a las labores agrícolas que eran los motivos 

que mayormente generaban estos siniestros. 



 
 

 

LA UNIÓN. 
 Instan a evitar quemas de basura o pastizal 

Atienden autoridades de Cuernavaca más de 15 auxilios en las 
últimas semanas por conflagraciones en terrenos baldíos. 

La subsecretaría de Protección Civil de Cuernavaca llamó a la 
población a que no realice quemas de basura o de maleza, para 

evitar que el fuego se salga de control y represente un riesgo. 
Ante el incremento de llamadas de emergencia por incendios, el 

titular de esa dependencia, Gonzalo Barquín Granados, pidió a la 
población que no realice quemas, porque es común que el fuego se 

salga de control. 
Refirió que en los últimos días han tenido que atender más de 15 
llamadas de auxilio relacionadas con incendios, principalmente en 

terrenos baldíos o de maleza. 
Recordó que el 90 por ciento de las conflagraciones son provocadas 

por personas que de manera inconsciente tiran colillas o realizan 
quemas de basura o pastizales. 

Barquín Granados comentó que los incendios, además de poner en 
peligro la vida de la población, también representan un riesgo para 

el ambiente. 
Además explicó que en estos momentos de contingencia sanitaria 

por el Covid-19 es necesario que todos los esfuerzos se centren en 
la prevención para evitar contagios y no en acciones que pueden 

evitarse, como los incendios. 
 

 Condenan agresiones a personal médico 
Llaman a frenar los actos de discriminación contra quienes llevan 
uniformes de enfermeras o médicos. 

El Frente Feminista del Estado de Morelos denunció que 
lamentablemente ya hay algunos registros de agresiones a 

personal de médico y de enfermería en la entidad por 
discriminación, especialmente a las mujeres, ante la pandemia por 

Covid-19. La agrupación se pronunció porque se proteja y se 
reconozca la importante labor que desempeñan las y los 

profesionales de la salud. 



 
 

 

Trinidad Gutiérrez Ramírez expuso que organizaciones feministas 
ya tienen el reporte de trabajadoras que han sido agredidas 

verbalmente en Cuernavaca y en la zona sur del estado. 
Los casos de los que organizaciones sociales han tenido 

conocimiento se relacionan con personal de los Servicios de Salud, 
y han expuesto que en al menos dos de ellos intentaron bajar a las 

trabajadoras de las unidades del transporte público  en las que se 
transportaban. 

Otro caso más ocurrió en una tienda de conveniencia de conocida 
cadena comercial, donde la profesional de la salud acudió a 

comprar víveres (antes de ir a laborar al hospital) y fue agredida 
por otras personas que se encontraban en el lugar comprando. La 
señalaron con insultos por portar el uniforme, y le reclamaban que 

llevara esa ropa puesta, sin conocer si quiera el lugar de donde 
provenía. 

Gutiérrez Ramírez expresó en entrevista que lamentablemente en 
Morelos se tiene el antecedente de la oposición de algunos 

habitantes de Axochiapan a que el hospital de esa comunidad 
atendiera a pacientes con coronavirus. De igual manera expresó 

que en otras entidades este problema de violencia se ha hecho 
público y por lo tanto se debe atender y prevenir. 

Aseveró que es urgente que las autoridades tomen cartas en el 
asunto, puesto que el personal médico debe ser reconocido y jamás 

agredido. 
Demandaron medidas de prevención y difundir mensajes de 

concientización, al destacar que muchas de las personas que 
trabajan en esa área son mujeres y el riesgo de agresiones 
aumenta. 

El Frente Feminista Morelense llamó a la Secretaría de Gobierno a 
una contundente intervención, haciendo un llamado enérgico a toda 

la población para que se respeten los derechos humanos de las 
trabajadoras y los trabajadores del sector salud, así como al 

reconocimiento de que ellos son el equipo de primera línea y quizás 
el único para atender a personas enfermas. 

"Solicitamos por este medio que, en cada una de las conferencias y 
por medio de una campaña en medios de comunicación, se exija a 

la población el total respeto a las y los profesionistas de la salud; y 



 
 

 

prever, ante la mínima vulneración de sus derechos e integridad", 
se anota en dicho pronunciamiento, en el que además sugieren que 

se dé apoyo emocional a quienes trabajan en el área, en particular 
a quienes dan atención médica a los pacientes con Covid-19. 

Al respecto, el secretario de Salud del estado, Marco Antonio Cantú 
Cuevas, dijo que no se tiene informe oficial en los Servicios de 

Salud de Morelos sobre estos u otros incidentes de esta naturaleza. 
Comentó que está permitido que el personal llegue sin uniforme a 

su centro de trabajo y se cambie de ropa para colocarse la 
vestimenta reglamentaria. 

Dejó en claro que este tipo de discriminación no debe ocurrir, al 
tiempo de advertir que quienes incurran en agresiones podrían 
enfrentar incluso acusaciones y algún proceso de tipo penal, pues 

las y los trabajadores del sector están en su derecho de hacer 
denuncias. 

Llamó a la población a respetar al personal y valorar el trabajo que 
desempeñan y advirtió que de igual manera se deben respetar los 

derechos humanos de los pacientes: "La salud de gran parte de la 
población depende del personal sanitario, por lo que es 

fundamental ser sumamente solidarios con este sector, que es la 
primera línea en atención del covid-19".  

 
 Labora solo la tercera parte de trabajadores del hospital de 

Tetecala 
Pese a que ya atendieron un caso de Covid-19, el personal asegura 

que carece de equipo de seguridad. 
Tetecala.- Ante la emergencia sanitaria a causa del Covid-19, en el 
Hospital General “Dr. Rodolfo Becerril de la Paz” de este municipio 

labora solo un tercio del personal, el cual carece de equipo médico 
de seguridad, a pesar de haber atendido ya un caso confirmado de 

este virus con potencial de contagio, aunado a que no se tiene 
director. 

Lo anterior fue denunciado por trabajadores del nosocomio –de 
manera anónima, por temor a represalias–, quienes comentaron 

que ante la presencia de este caso positivo de Covid-19, tanto el 
personal que lo atendió se expuso, así como el círculo de familiares 



 
 

 

más cercanos; es decir, se trató de un caso considerado como 
potencial de contagio. 

“Podríamos tener casos sospechosos del virus las próximas 
semanas en este hospital que se tendrán que atender en este 

hospital de Tetecala. Pero lo peor es la indiferencia de los 
directivos estatales porque ni siquiera tenemos director, no 

tenemos equipo; solo sirven dos ventiladores para adulto y uno 
pediátrico. Estamos adquiriendo equipo de seguridad por nuestros 

propios medios, con nuestro recurso económico, por nuestra 
seguridad y la de nuestras familias”, dijo uno de los trabajadores. 

Por ello, exhortaron a la población a extremar medidas preventivas 
para reducir el riesgo de contagio. “Como trabajadores nos 
sentimos abandonados, no tenemos respaldo de nuestras 

autoridades estatales… Claro que somos personal capacitado, pero 
si no contamos con el equipo, material e insumos, difícilmente 

vamos a poder hacer frente a esta contingencia”, añadió el 
trabajador. 

 
ZONA CENTRO. 

 Aumenta a 4 las defunciones por COVID-19 en Morelos y se 
dispara a 29 los casos conrmados, se indaga un brote en el 

IMSS 
Esta tarde las autoridades de salud en una conferencia de prensa 

dieron a conocer que en Morelos suman cuatro decesos por coronavirus 
COVID-19 y se disparó el número de casos a 29 de los cuales los 

últimos 13 casos serían del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
y se indaga si se trata de un brote entre personal médico y enfermeras. 
“Lamentablemente tenemos una defunción más ya llevamos cuatro 

pero como ustedes pueden ver el número de casos confirmados se 
elevó notablemente tenemos ya 29, 13 más que el día de ayer, 

igualmente con el caso de los sospechosos ahora tenemos 80 casos y 
162 negativos” dijo Marco Antonio Cantú secretario de salud. Las 

autoridades dieron a conocer que mañana el delegado del IMSS en 
Morelos Francisco Monsebaiz Salinas informará si surgió o no un brote 

de COVID 19 en el área de urgencias de la clínica uno donde serían tres 
médicos y tres enfermeras porque en las gráficas solo aparece que hay 

13 positivos de la enfermedad en el seguro pero no especifica si se 



 
 

 

trata de personal médico. “Dentro de los casos que nosotros tenemos 
como sospechosos o confirmados hay pacientes que son del IMSS 

nosotros en este momento no tenemos precisión de qué tipo de 
personas son si son trabajadores o son pacientes sin embargo, como 

escuchamos y vimos en las redes sociales que este era un tema, 
invitamos al coordinador antes delegado del IMSS para que mañana 

este con nosotros y nos precise la información si existe personal con 
proceso infeccioso de COVID-19” dijo el funcionario. La cuarta víctima 

se trata del caso confirmado número 15 anunciado desde el sábado que 
era un masculino de 52 años quien estaba hospitalizado grave. El 

secretario de salud Marco Antonio Cantú también esta tarde pidió a la 
ciudadanía alto a las agresiones a personal de salud quien se ha visto 
agredido en últimas fechas pero además solicitó no realizar actos 

discriminatorios ni para el personal de salud ni para los pacientes de los 
cuales no hay solidaridad. “Frente agresiones, y amenazas contra 

personal de salud que atiende casos de pacientes infectados por 
COVID-19 así como a los propios pacientes expresamos que la salud 

depende del personal sanitario por lo retirado de las áreas de riesgo 
como terapia intensiva y de confinamiento y serían asignados a otras 

áreas con menor riesgo. Aunque se informó que las universidades 
podrán retirar a su personal becario porque están en su derecho 

aunque esto afectará en la operatividad de los hospitales y eso podría 
sustituir con personal de contrato. 

 
 Víctimas de COVID-19 solo podrán ser velados por máximo 

cuatro horas y no más de 20 familiares directos 
Asunción Virginia Muñoz Rangel de la Comisión para la Protección de 
Riesgos Sanitarios (COPRISEM) dio a conocer que en el caso de 

fallecimiento por Coronavirus Covid-19 las familias solo podrán velar 
hasta por un máximo de 4 horas a la víctima y solo se permitirá que 

sean 20 personas las que estén presentes como máximo siempre y 
cuando ninguna de ellas presente síntomas del virus. Los servicios 

funerarios y velatorios deberán llevar una seria de requisitos para 
prestar sus servicios por lo cual 113 establecimientos de este giro 

fueron notificados de medidas sanitarias como lo es restringir el acceso 
solo para familiares más cercanos, clorar el agua, sanitizar el lugar y 

llevar una bitácora. “No se podrá tocar, ni besar el cuerpo para evitar 



 
 

 

mecanismos de transmisión de la enfermedad y dejar muy claro que se 
deberá tomar en todo momento las precauciones de contagio y de 

gotas, una vez que el cuerpo sea trasladado a la morgue debe 
trasladarse en una bolsa negra para cadáver biodegradable que reúne 

las características sanitaria de resistencia gases al interior, la entrega 
del cadáver de la unidad médica la familia ya debe de contar con un 

plan de disposición del cuerpo y con los servicios funerarios 
contratados” dijo. No se requiere de un vehículo especial para el 

traslado del cuerpo pero debe hacerse lo más rápido posible y la 
funeraria deberá garantizar la seguridad de las personas que lleguen a 

velar al cuerpo como lo es la desinfección del lugar. Además las 
funerarias deberán utilizar equipo especial para el manejo de los 
cuerpos y deberá tener el mínimo movimiento del cuerpo y todo deberá 

ser desechado como residuo peligroso. En caso de cremación las 
cenizas no representan mayor riesgo. 

 
EL REGIONAL DEL SUR 

 Denuncian enfermeras agresiones y discriminación por parte de 
ciudadanos 

El personal de enfermería de hospitales públicos de Morelos denunció 
agresiones verbales y discriminación desde que inició la contingencia 

del covid-19 
“Por considerarse que son un foco de infección del virus”, las 

enfermeras son blanco de insultos y discriminación por parte de 
ciudadanos que por el hecho de trabajar en un hospital y atender a 

pacientes positivos o sospechosos de covid-19 ponen en riesgo a la 
población. 
En entrevista, personal de enfermería de los Servicios de Salud Morelos 

(SSM), que pidieron resguardar su identidad, denunciaron que en 
distintos momentos y a través de redes sociales, por portar su 

uniforme blanco son víctimas de insultos. 
Citaron un ejemplo de una enfermera al subir al transporte público 

para trasladarse a su área trabajo fue agredida por una ciudadana que 
la obligó a que se bajara de la unidad para evitar algún contagio. 

“Me dirigía al hospital donde trabajo, subí a la ruta, me iba a sentar y 
una señora me dijo, ´aquí no, no te puedes sentar, vete parada, no 

tienes ni por qué subirte aquí; vete en Uber, con el chingo de dinero 



 
 

 

que ganan y vienen aquí a ponernos en riesgo. ¡Bájate, bájate!´”, 
narró la enfermera. 

Otra enfermera, sufrió un acto de discriminación al subir a la unidad del 
transporte colectivo por parte del conductor, narró: "me subí, iba con 

mi uniforme blanco y el conductor se me quedó viendo y me dijo ´ahí 
hay alcohol gel´, en ese momento yo dije qué amable, pero en todo el 

trayecto a nadie más le dijo del gel (…), nadie se sentó junto a mí y 
toda la gente se me quedaba viendo cada movimiento que hacía, es 

muy incómodo”, detalló una enfermera con casi 15 años de servicio. 
Las autoridades de SSM giraron un oficio en el que les instruyen no 

viajar, ni trasladarse con el uniforme puesto “salgan vestidas de civil y 
al llegar a su centro de trabajo se lo ponen”. 
Feministas lanzan alerta 

Integrantes del Frente Feminista de Morelos (FEM) lanzaron una alerta 
y demandaron la intervención del gobierno del estado para frenar la 

violencia contra las enfermeras. 
“Los recientes brotes de violencia social en el espacio público y 

comunitario contra personal de salud en Morelos -especialmente las 
mujeres- representan un agravio contra la sociedad misma y la 

vulneración del estado de derecho y paz social que debe prevalecer 
ante la compleja y peligrosa situación de emergencia sanitaria 

decretada por la Federación ante la pandemia de covid-19”, señala el 
comunicado. 

Además solicitaron que “en cada una de las conferencias y por medio 
de una campaña en medios de comunicación, se exija a la población el 

total respeto a las y los profesionistas de la salud. Es urgente 
establecer, desde su posición (autoridad), un llamado enérgico a 
respetar al personal de salud y a reconocer ampliamente su invaluable 

aportación por la vida de la ciudadanía en general”. 
 

EXCELSIOR 
 No es momento de relajar medidas: OMS 

La rama europea de la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 
hoy que pese a algunas "señales positivas" en ciertos países de la 

región, es demasiado 
pronto reducir las medidas para contener la propagación del nuevo 

coronavirus. 



 
 

 

No es el momento de flexibilizar las medidas. Hay que doblar y triplicar 
nuestros esfuerzos colectivos en favor de la eliminación (del virus) con 

el apoyo de la sociedad entera", afirmó Hans Kluge en rueda de prensa 
en línea desde Copenhague. 

OMS Europa instó a "todos los países" a reforzar sus medidas en tres 
ámbitos: protección del personal sanitario, mantener alejada a "gente 

en buena salud de casos sospechosos y probables" y la comunicación a 
la población. 

Aunque algunos países muestran "señales positivas" en su lucha contra 
el virus, Hans Kluge consideró que la situación en Europa es aún "muy 

preocupante". 
Algunos países como España e Italia, los dos europeos más afectados, 
"empiezan a mostrar señales de disminución en el índice de aumento 

de nuevos casos", destacó. 
Sin embargo, prosigue, "siete de los diez países más afectados en el 

mundo se hallan en la región europea". 
Sería peligroso pensar que nos acercamos al final de la pandemia", 

agregó. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 

FRENTE FRÍO No. 49 ORIGINA LLUVIAS Y DESCENSO DE TEMPERATURA EN EL 
NOROESTE DEL PAÍS, ASÍ COMO CAÍDA DE NIEVE EN SIERRAS DE BAJA 

CALIFORNIA 
Para hoy, el frente frío No. 49 se extenderá sobre el noroeste de México, en interacción 

con un vórtice de núcleo frío localizado en el suroeste de Estados Unidos y con el 
arrastre de humedad del Océano Pacífico, produciendo descenso de temperatura y rachas 

fuertes de viento en el noroeste y norte del territorio nacional, lluvias puntuales fuertes en 
Baja California y Sonora, lluvias aisladas en Baja California Sur, Chihuahua y Durango, así 

como caída de nieve en la Sierra de San Pedro Mártir y La Rumorosa, B.C. Una línea 
seca en el noreste del país, ocasionará lluvias e intervalos de chubascos acompañados de 

descargas eléctricas y posibles granizadas en Coahuila, Nuevo León y San Luis Potosí. Por 
su parte, un sistema de alta presión en niveles medios de la atmósfera sobre el 

Golfo de México, mantendrá temperaturas calurosas a muy calurosas sobre entidades del 
occidente, centro, oriente, sur y sureste de la República Mexicana, incluyendo la Península 

de Yucatán, con temperaturas superiores a 35°C en 24 entidades del país. Finalmente se 
pronostican lluvias e intervalos de chubascos por la tarde, acompañados de descargas 

eléctricas sobre el oriente, sur y sureste del territorio. 
 
Pronóstico de precipitación para hoy 8 de abril de 2020: 

Intervalos de chubascos con lluvias puntuales fuertes (25 a 50 litros por metro 
cuadrado): Baja California y Sonora. 

Intervalos de chubascos (5.1 a 25 litros por metro cuadrado): Coahuila, Nuevo 
León, San Luis Potosí, Puebla, Veracruz, Oaxaca y Chiapas. 

Lluvias aisladas (0.1 a 5.0 litros por metro cuadrado): Baja California Sur, 
Chihuahua, Durango, Querétaro, Hidalgo, Tlaxcala, Tamaulipas, Estado de México y 

Ciudad de México. 
Caída de nieve: Sierra de San Pedro Mártir y La Rumorosa, B.C. 

 
Las lluvias pueden estar acompañadas de descargas eléctricas y caída de 

granizo. 
 

Pronóstico de temperaturas mínimas para hoy 8 de abril de 2020: 
Temperaturas mínimas de -10 a -5°C: Sierras de Baja California, Sonora y Chihuahua. 

Temperaturas mínimas de -5 a 0°C: Sierras de Durango. 
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Pronóstico de temperaturas máximas para hoy 8 de abril de 2020: 
Temperaturas máximas de 40°C a 45°C: Nayarit, Jalisco, Michoacán, Guerrero, 

Oaxaca, Chiapas, Morelos (sur), Puebla (suroeste), Veracruz, Tabasco, Campeche y 
Yucatán. 

Temperaturas máximas de 35°C a 40°C: Sinaloa, Colima, Durango, Coahuila, Nuevo 
León, San Luis Potosí, Hidalgo, Querétaro, Guanajuato, Estado de México (suroeste), 

Tamaulipas y Quintana Roo. 
 

Pronóstico de viento para hoy 8 de abril de 2020: 
Viento con rachas de 70 a 80 km/h: Chihuahua y Sonora. 

Viento con rachas de 60 a 70 km/h: Baja California, Sinaloa y Durango. 
Viento con rachas de 50 a 60 km/h: Baja California Sur, Coahuila, Nuevo León y 
Zacatecas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estaciones Cuernavaca Jiutepec Yautepec Temixco Cuautla 
Puente de 

Ixtla 

Temp. Max. 34°C 34°C 36°C 38°C 37°C 39°C 

Temp. Min. 16°C 18°C 18°C 19°C 19°C 18°C 

       

Estaciones Yecapixtla Tepoztlán Huitzilac Jojutla Ocuituco Jonacatepec 

Temp. Max. 33°C 33°C 23°C 40°C 31°C 36°C 

         Temp. Min 15°C 16°C 8°C 19°C 13°C 16°C 
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MONITOREO METEOROLÓGICO Y SISMOLÓGICO 

Valle de México: Cielo parcialmente nublado durante la mañana e 
incremento de nubosidad en el transcurso de la tarde con posibilidad de 

lluvias aisladas en la Ciudad de México y el Estado de México, las cuales 
podrían acompañarse de descargas eléctricas. Viento del suroeste de 10 a 
20 km/h con rachas de 35 km/h en la región. En la Ciudad de México se 
pronostica una temperatura máxima de 28 a 30°C y mínima de 14 a 16°C. 
Para la capital del Estado de México, temperatura máxima de 26 a 28°C y 

mínima de 5 a 7°C. 
Pacífico Centro: Cielo despejado durante el día con incremento de 
nublados por la tarde. Ambiente muy caluroso y viento del oeste de 15 a 
30 km/h. 
Pacífico Sur: Cielo despejado por la mañana, con bancos de niebla 
matutina en sierras de Oaxaca y Chiapas. Nublado por la tarde 

con intervalos de chubascos acompañados de descargas eléctricas en 
Oaxaca y Chiapas. Ambiente muy caluroso en la región y viento de 
dirección variable de 15 a 30 km/h con rachas de 40 km/h en zonas de 

lluvia. 
Golfo de México: Cielo medio nublado con intervalos de chubascos en 
Veracruz y lluvias aisladas en Tamaulipas. Nieblas en zonas montañosas. 
Ambiente cálido. Viento del este y noreste de 15 a 30 km/h en la región. 

Mesa del Norte: Cielo medio nublado con intervalos de chubascos en 
Coahuila, Nuevo León y San Luis Potosí, así como lluvias aisladas en 
Chihuahua y Durango. Nieblas matutinas en Chihuahua, Coahuila, Nuevo 
León y San Luis Potosí. Ambiente cálido durante el día. Viento de dirección 
variable de 15 a 30 km/h en la región, con rachas de 70 a 80 km/h en 
Chihuahua, de 60 a 70 km/h en Durango y de 50 a 60 km/h en Coahuila, 
Nuevo León y Zacatecas. 

Mesa Central: Cielo despejado por la mañana. Bancos de niebla matutina 
en sierras de Hidalgo. Incremento de nublados hacia la tarde con intervalos 

de chubascos en Puebla y lluvias aisladas en Querétaro, Hidalgo, Tlaxcala, 
acompañadas de descargas eléctricas. Ambiente caluroso y viento de 
dirección variable de 15 a 30 km/h en la región con rachas de hasta 40 
km/h en zonas de lluvia. 

 

MONITOREO SISMOLÓGICO 
 
 
 

FECHA: 2020-04-07 
HORA: 22:32:38 

MAGNITUD: 4.5 
EPICENTRO 

LATITUD: 15.38° 
LONGITUD: -94.12° 
LOCALIZACIÓN: 87 KM AL 

SUROESTE DE TONALA, CHIAPAS. 
PROFUNDIDAD: 53 KM 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
Abril 07, 11:00 h (Abril 07, 16:00 GMT) 

 
En las últimas 24 horas, mediante el sistema de monitoreo del volcán 

Popocatépetl se identificaron 130 exhalaciones acompañadas de vapor de 
agua, gases volcánicos y ligeras cantidades de ceniza y una explosión menor, 

ayer a las 23:42 h. También se registraron tres sismos vulcanotectónicos 
ayer a las 12:33, 12:38 y 12:39 h con magnitud calculada de 2.1, 1.4 y 2.1, 

respectivamente. Finalmente, se contabilizaron 

281 minutos de tremor. 
 

Durante la noche se observó ligera 
incandescencia sobre del cráter. 

 
Al momento de este reporte se han presentado 

emisiones de gases volcánicos y ligeras 
cantidades de ceniza que se dispersan al norte. 

 
El CENAPRED exhorta a NO ACERCARSE al volcán y sobre todo al cráter, por 

el peligro que implica la caída de fragmentos balísticos y, en caso de lluvias 
fuertes, alejarse de los fondos de barrancas por el peligro de flujos de lodo y 

escombro. 
 
El Semáforo de Alerta Volcánica del Popocatépetl se encuentra en 

AMARILLO FASE 2. 
 

Las recomendaciones para la población ante esta actividad son: No hacer 
caso a rumores y estar atentos a la información que emita la Coordinación 

Nacional de Protección Civil por sus canales y cuentas  
oficiales www.gob.mx/cenapred y @CNPC_MX 
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Ante la probable caída de ceniza se recomienda: 
 

1. Cubrir nariz y boca con pañuelo o cubreboca. 
2. Limpiar ojos y garganta con agua pura. 

3. Utilizar lentes de armazón y evitar los de contacto para reducir la irritación 
ocular. 

4. Cerrar ventanas o cubrirlas y permanecer lo más posible dentro de la casa. 
 

Los escenarios previstos para esta fase son: 
 

1. Que continúe la actividad explosiva de escala baja a intermedia. 
2. Lluvias de ceniza leves a moderadas en poblaciones cercanas. 
3. Posibilidad de flujos piroclásticos y flujos de lodo de corto alcance. 

 
RECOMENDACIONES: 

 
Se hace especial énfasis en las siguientes recomendaciones: 

 
1. Continuar con el radio de seguridad de 12 km, por lo que la permanencia 

en esa área no está permitida. 
2. Controlar el tránsito entre Santiago Xalitzintla y San Pedro Nexapa, vía 

Paso de Cortés. 
3. A las autoridades de Protección Civil, mantener sus procedimientos 

preventivos, de acuerdo con sus planes operativos. 
4. A la población se le recomienda elevar la atención a los avisos de las 

autoridades de su localidad y se exhorta a no acercarse al volcán, y mucho 
menos al cráter. 
 

El monitoreo del volcán Popocatépetl se realiza de forma continua las 24 
horas. Cualquier cambio en la actividad será reportado oportunamente. El 

nivel del Semáforo de Alerta Volcánica dependerá de la evolución de la 
actividad del volcán. 
 
 
 
 
 

Actualmente no hay reporte de caída de ceniza en el 

estado. 
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